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     e (CAPITAL: S/. 2'000.000 A - 

en la Ciudad de. Ruoyauil.. ápital de la Provincia del Guayas, rito 

Ecuador, el dia diecisiete de Marzo de ii novecientos era tas ante : 
  III 0 ma o 0 OA in a A AD A en 

mi, Abogado Marcos pa Notario Vigésimo Primero deste Cantón, 

Sdimmuy Fazmiño Pareja. de Profesión Abogado, de .. 

éodoro Espín , de Profesión Estudiante, de 
A dr 

  

     
     

comparecen los seño 

0
.
 

0 
A
 

NA 
a
w
 

  

estado civil casad :     
    

  

estado civil sotteróy Reusto Raymond Cornejo, de Profesión Estudiante, de 

- estado civil 73 Espinoza, de Profesión | Estudiante, de estado 

Y, sandra Zecbrano Herrera. de Villalta , de Profesión ' 

todos los Comos son meéyores de 

     

  

civii soltero? 
cri .. 

estudiante, 

edad. ecuatoriano s.“con dorniciio en esta Ciudad conaces. para obligarse yo. 

contratar, a' quienes de conocer doy fé. Bien instruidos sobre el objeto y . 

resultados e esta Escritura a la que comparecen pos derechos, 

draplia y entera libertad, para su otorgamiento me” preséntaron la minuta 

siguiente, MiNUTA.- Señor NOLAriO: 

rotacolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluír una en la 

e Es 
Ni PRIMERA. COMPARECIENTES. mona 

Comparecen y celebran el presente Contrato por sus propios derechos, 

les  siguie personas! _4immy Pazmiño_ Pareja, Abogado; cosadá, 
% 

ecuatoriario, Teodoro Espinoza Rubio, Estudiante, emo enn 

Eesusto Raymone Cornejo. Estudiante , a ecuatorjáno; Julio Vera 

Espinoza Ést Estudiante, solteras uotarieno 

    

e 
   Herrera de     MEN aDO «alega ea dl 

e. 
A A . 

vilMalta, Estudiante. casada; ecuatoriana. Todos las comparecientes, están



  O 
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somicitiados en esta Ciudad 4 manifiestan su voluntad $2 

constituir une Compañía Anónima nn 

SEGUNDA: III 

LÓ Sociedad que por este acto se constituye, se regirá por la Ley de 

compañías, el Código Civil, el Códion de Comercio, ?as demás Leyes de la 

secutiica del Ecuador : y no Estatuto due a mec se expresé 

       
     

     

  

e me 

Aa Papa, 

ae CULO PRIMERO: El nombre de dá com 
a 2 ta des Pot 0 e 

As, que por este acto se constituye 

  

      Apo o era TICULO- SEGUADO. El dormi: ms princical de la Compañía es 

a Ciudad defGuayequiW República “úer Ecuador pero podrá tener 

establecimientos sucursales a egencios, en cualquier otro lugar del País y del 

   
. . 

. 

y : A 5 añ 
by 

dedicarse a da importación, excorlación comercialización ta de 
e 

ii o bold Lente 

giniuras, lacas, ácrilicos, seiventes, driuyentes, fibra de vidrio ya se lauida” 

aso isla, barnices, irociiaz, Y, materiales de ferreteria en genera / Tembién 

» 

se dedinaré a ls importación, comercia zeción, Mistribución y venta de 
O A AN e .. ae a BN 

computadores. así como, de sus partes £ sestas, Y. todas las partes internas 

gue 1as contarmeér, medios de conservación de información, cintes magnéticas 

y fines, suministros de impresoras leser, secador de imagen, regulador de 

imagen, pspel, vimpie e pantabas; cartuchos de reveladores; así como sus 

vertes y accesorios, impresoras láseg/ mecánicos, de impacto, digiteles,-a 

cuaiquier — combinación de estes. verbién se dedicará a la importación, 
bit pla TATIANA, 

COmora. distrisución: y comercialización de ruedes, Hentas, cubiertas, 
neta e Can 

z 

cámaras. baterias yá sen nuevas o usadas y/a renovadas, asi como de 

sus sccesórios cormpiementarios aplicables en todo tipo de sutomotores. 

al 13 cormora, Wenta, Consignación, .. Permuta, 

    

e A marca?” : 

motores nueves 0 y usados. Paruestos 1 Sccesúrios de la industria 
. mo PE o. : ..? Fm * r z o o 5 A mn o ire 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA LONIRA 5.4, Ln | 

Y Exportación de automotores, tractores, - 
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: | 09000003 
l automotriz, reparación de vehiculos, sus partes y accesorios, 

E
S
 

importación, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, esí como 

y 
; 

A z ¡ : 

34 
4 3 

4] 

, di 
45 

a
.
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2 

3 de su matertia prima conexe 'iPulpa, Tinta, y demás), compreventa, 

4 administreción, corretaje, Pérmuta, agenciamiento, anticrésis, de bienes 

5 inmuebles, compra, venta, importadán, exportación de productos agrícoles e 

6 — industriales en les ramas alimenticia, metalmecánica y texto mporter y 

1 

8 

9 

Exportar maquinarias; industriales y agrícolas y toda clese de productos 

    

     

    
    

   

  

    

agropecuarios “Asimismo. importer y exportar artículos t ferretería, 

artesanía, electrodomésticos y materiales de construcción. 

10 dedicará a la compra, vente, distribución, importación, exportación y/o 

1) representación de areonaves, helicópteros y sus motores, equipos y 

12 — accesorios, instrumentos y partes. (rombién se gedicera la 

13 importación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos 

14 fotagráficos, instrumentos de óptica, apsratos y suministros eléctricos, 

IS — artículos de cerémica, erticulos ,de cordelería, artículos de deporte 

y atletismo, ertículos de ss qe librería, telos, equipcs de segundos Y 

o compuestos para la rama veterinarias y/o humana, profilácticas ou 

pas, en todas sus formas y aplicaciones [Tambien se- dedicará a le: 

Aercialización interna y externa de pieles, prendes de vestir, productos : 

ql 25 de hierro y acero, papelería y útiles de oficina, artículos de “bazar y: 

4 26 — perfumería, productos de confiter; productos de vidrio y cristal, aparatos de 

  

J 28 servicios de asesoría en los canos furídico, econámico, inmobiliario y



Il fiñanciero, investigaciones de mercedeo y de comercialización interna. : 

2 | rembién se dedicará a la selección, evwelueción y colocación de personal, - 

servicios de computación y procesamientos de datos, instalación, explotación or 

y administración de supermercadod También se dedicará el arrendamiento de : 

> al 
bienes muebles. € inmuebles ya ejercer agencias, representaciones y mandato . 

de compañias nacionales 0 extrenieres. [Tembién podrá dedicarse “a lu. 
de 

iS xplotación agrícola en todas su fases. aj desarrolla, crianza y explotación de . 

toda ciaze de ganado mayor y menor. [Asimismo podrá importar ganada y+ 

productos pera le agricultura y ganaderia, cualqui r clese de maquinarias y. 

10 equipos necesarios páre la agricultura y gonadeio (También tendrá por objeto: ' 

1) dedicarse a la producción de larvas de camar 

OD 
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les y otras especies.    

4 
ñ] 
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4 
> 
4 
4 12 biovecuáticas mediante ¡a instalación de laboratorios/También se dedicará a le - 

13 actividad pesquera en tudas sus fases, tales como: captura, extracción, : : 

14 procesamiento y comercialización de especies bioecuáticas en los mercados +; 

    

   

- Y 

15 ¡internos y externos. Jambién podrá gdquirir en propiedad, arrendamiento o en ..* A 

ÍA 16 asosiación bercos pesqueros, instalar su planta industrial para. empaque, ao” 

a 17 envesamiento o cualquier ctra forma para le comercialización de dos:: 

4 18 croductos del mar. | También tendrá por objeto dedicarse a la actividad". 

ss 19 «mercantil como comisionista, intermediara, mandataria, méendente, egente yo y 

    

20  representente de persones naturales u/o jurídicas, y fuente a correntista- 

  

21 mercantil ( embién se dedicará a la compraventa, permuta y disposición por: , 

22 cuenta propia, de acciones de compañías anónimas y de participaciones de. 

23 Compañías Limitadas; fomentará y desarrollará el turismo nacionaj e 

24 internacional. mediente la insialación y edministración de agencias de 

25 viajes, hoteles. motejes, restaurantes. clubes cafeterías, centros ' 

26 comerciales, ciudadelas vacacionales, fnerques mecánicos de recreación, 

27 casinos y salas de juego de azar y recrestivas. (Realizar a través qe: - 

  

4 28 terceras el transporte por vía terrestre, aérea. fiuvisl o merítime de toda: .



  

4 
0000 Os 

y Clase de mercaderias en general. de Pasajeros, Largas “materiales para la 
II DC VI do ADAN na 

  

   

     

    
        

       
    

    

    
      

  

dy 

  

       

     

    

2 col trucción, productos doropetuarios, bioocuáticos a fambién se-deúicerá el. 

3 mbatele y ouorda de Muebles: 4, a la comercialización, industr jalización, 

4 explotación. exportación e impor tación de todo tipo de a sea en 

5" forma de materia Arima. o A cuelquiera de Sus. formas menufacturadas y 

6 estructuradas por cuenta propi4.0 de terceros/ Para amplir con su. objeto 

7 social. podrá ejecutar cueiguier acto y contrato fÁermitido por las leyes 

8 ecuetorienas y due tengan relación con el mismo.- A RTICULO CUARTO, El 

9 .fazo Me duración de la carpañía es de Bácueñta años,. que se contará 8 

10 - Y ud de la fecha de inscripción de este tr en el Registro . 

1) Mercantii del Canton cusco hen QUINTO: El Loro) social de la 

12 Compañía es de, DOS MILLONES DE SUCRES y está 7 ividido en fi 

13 as6ciones ordinarias y vominativas de un volor de armó] sucres cada una 

-14 RTICULO SEATO. Para todo lo concerniente a fondo de reserva: -1egal, pérdida.o 

15 destrucción de acciones y, transferencias, transformeción, liquidación, y todo 

juelio que en este Estatuto no se determine, se estará a lo dispuesto en la 

(ey se Compañías. Las utilidades se distribuirán en la fecha quelo acordare 

tá Punta General de Accionistas, a prorrateo del vsior pagado de las acciones. 

a Compañía se disolverá anticipadamente, si la Junta General de Accionistos / 

] asi ¡0 resolviere. El Gerente General actuará de Hiquidador de 10, L6mpañía.- 

IDIERNO, CONTROL Y ADMINISTRACION DE LA 

      

Junta General. formada vor los accionistas legoImente 

convocadas y ms” es el órgano supremo de gobierno de la Compañía de 

27 a Compañía. - Extraordinarias... $e 
E e. 

Juntas Generales son Ordinarias i    

  

1. 

28 reunirán en el domicilio princioal de la Compañía- as Ordinarias se reunirán 
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. - is . 

      

     

   

' 1 une vez el año, dentro de los tres meses posteriores e la finalización del a 

A 2 ejercicio econórica de le Compañía, Las Extraogifhartos se reunirán en 

pl 3 cuelquier época del año en que fueren convocedos : WE O: En las " 

4 4 Juntes Generales sólo podrán trótarse los esuntos feterminados en la | 

; 5 convocatoria, bajo pena de nulidad RTIC DECIMO: Vas Juntas Generales” : 

4 6 3 de Accionistas, serán convocados M > Itgido porel Gerata . 

: 7 a aviso que se publicará en uno de los 

8 geríadicos de mayor: Circulación: del domicilio principal. de le Compañía can 

IL ha dias de enticipación por la Ens, E al día fijado para la reunión, con 

10 indicación del “lugar, día, hours y objeto de la Junta. Sin embargo, la Junta 

1 General de Accionistós, se entenderá -cónvocada y quederá válidamente 

  

12 constituida en cualquier ivempo-f en cuelquisr lugar, dentro del territorio 

      

  

13 aecioral para tratar cualquier asunto. siempre que estén presentes los 

14 eccinnistas de la Comosñía cue representen todo el capitel pagádo de la - - y 

15 misma, y, os asistentes. quienes deberan suscribir el acto-bajo sención de 4 

: 16 nulidad. acepten unánimemente la celebreción de la sol p RTICULO DECIMO co ” 

17 RIMERO. / Junta Genera? de Accionistas no podrá considerara constituída 

18 > válidamente en orimers convocatoria. sí 108 asistentes e s¡la,no representan 

19 — més de :a mitad del cepilal soclei pagedo. La Junta Seneral se reuniré en 

20 senunoo convocatama con el númern de acotonistas nresentes, debiendo - 

21 exDresorse esi en la referida convecaloriz.- AFTICULO DECIMO  SEGUNDG.- e 

22 Las vesoluciones de la junte General, se tomarán por mejoría. absoluta de 

23 vos £el cevitel asgada concurrente a la po votos en blenco y las 
A A A RR o 

24 ebstensiones, se sumerán a la mayoría nutr:árie REJICULO DECIMO TERCERO: 

25 Sen etribyetones de a peñeral las” qué le" Ley establece y 

26 ospectalmphie ta la Ya q aro y remover el Sado y al 

27 Gerente somera, comisario Principal y Comisario Suplenteide Mm Compañía, " 

28 de conforriídad con la Loy, señalarles sus remuneraciones y concederles   
“i 

. 
E 

E 
gr 

1
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- (0000005 

icencio(b)-Lonacer y aprobar anualmente SU General y Estado. 

de Pérdidas y Ganancias de la Cormpeñía; c isponer sobre el reparto de 

utilidades, Amortización de Y ráidas y Fondo de Reserva Legal (o Resolver 

po
 

entre el aumento 0 Disminución del Capital, Prórroga o Disminución del plazo 

de la compañia le).- esoiver sobre la disolución enticipada de la Compañía; y,    

   

Er 

117) Todas las demáy atribuciones que le concede la Le 

RTICULO DECIMO CUARTO: “La 

Compañía, estará a cargo del Presi y Gerente Gengral 
. E O A 

entes 

istración /de lo ye     

  

Estatutos Sociales. 

"de la, “mismo, 
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sacesentarán Legal, Judicial Y Extrajudicialmente, ectuando de- 
q RAI "oia deb 0 FA 

  

pa
 

o
 funcionarios antes indicados, durarán cinco.eño 
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as sido totalmente suscrito. y 

El Abogs JIMMY PAZMIÑO PAREJA, Mas; jente” mañera: 

( lonas. ordinarias y nominativas de Py de un. de 

  

   
A 

EODORO ESPINOZA RUBIO, ha suscrito. 
atte 

ari sueros cada una, 14% mismas 2) paga en un veinticincó por ciento de . 

>haior, en nu fario; el señ 

  

trocientas acciones. ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres 
a de ar 

” cada una, das e paga en un veinticinco por ciento de su valor, en. 2. 

IAUSTO RAYMOND CORNEJO, ha suscri 

95 ac ciales ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada un 

26 “BL paga en un vein tipifco pér ciento de su Pe en nu 

27 señ IO VERA ESPINOZA , ha suscrito cuatracienta acciones 0 
MO za o AC 

94 numerario; el señ “cuatrociéntas     

   
   

   

  

les 
ario; el 

inarias:y 

28 nominativas, de un valor de un mil sucres, las mismas que pega en un” 

95% 
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“einlicinca por ciento de su valor sr férario, y, la señora 

(Dargrenora ZAMBRANO RERFERAÁ DE VILLaLTA, suscrito Since 
0 do ir rt > Los o. ee : ¡ o _ . : , : e - 

acciones —ordinsrias y nominativas, «de un valor de un míl sucres, Tas 

mismas cue pags en un veinticinc hor ciento de su velor, en numerario. 

en consecuencia, el ceotial se encuentrs suscrito en su totalidad y 

pacedas en un veinticinto o0r di valor nominal, cada una de les 

acciones suscritos, obligéndose 6s accionistas a pagar el 6) de cada 

acción súscrita y no pegada, en el pm eos contedo a partir de 

la recho de inscripción de esta Escritura Pública en el Registro Mercant!l, 

£ Jen o Las entregas de dinero. referidas en esta cláusula, consten 

del ceNificado bencáno. de integración” de capitel que se adjunta pera 

que “sen insertado a la presente escritu      
Pareja, vera que reelice todas las gestiones  necesarles para el 

_gerteccionamiento de este contrato de constitución de Compañía, 

inciuvendo la  faculted de conwocer a la Primera Junte General de 

Accionistes y obtener el Renistro nico de Contribuyentes. Usted señor 

Notario, . deberá” cumplir con las demás Sefimalidades de estilo para la 

verfecta validez de esta Escriture.- Atentemente, (firmado) Firma 

degibie.- ABOGADO JIMMY PAZMIÑO. PAREJA.- “REGISTRO TRÉS MIL 

SETECIENTOS. (FáSTA — AGUILA —— MINUTA )- Es copia.- En 

consecuencia los ctorgentes se  afirmen en el contenido de lo 

oreinserto minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, 

sara gue surta todos e afectos legatas.- Quedan egregados a este 

registra los certificados de no aueudar al fisco de los o: 

Y, £l Certificado Bencario ce Integración de Capital.- 

Escritura de princinio afíiry en sltae voz, por mi el Noterio, a los 

otorgantes, éstos la aprueban en todas su partes, se afirmen, ratifican y 

Leída esta - 

 



   
TY 

de 
o LL 

BANZO 

DEL 

qe TUNGURAHUA 
Ai sociedad anónima 

2 

O A 

Ñ EL BANCO DEL TUNGURAHUA S.A., tiene a bien certificar que: 

- en esta fecha se inició JÁ cuenta Integración de Capita 

0 denominada (OMIRA S.A.Y con la sun9de UINIENTOS MIL - 
rior 000 . o ca A] A 

00/100 SUCRES.-(8/. 500.000,00). 

La forma de aportación es la siguiente;s” 
e 

- JULIO VERA ESPINOZA '" 100.000,00 .*' 

.0 | (e , 
E - AB. JIMMY PAZMIÑO WA Y S/. 100.000,00,.:” 

, ” M va z 

- TEODORO ESPINOZA RUBI Yo ""  100.000,00 

a - FAUSTO RAYMOND CORNEJO '"  100.000,00 ' 

Po, - ALEXANDRA ZAMBRANO DE VILLALTA ( "  100.000,00 

   
      

qdo cuanto poedemos informar en honor a la verdad pu - 
A 

ando los interesados hácer uso del presente documento co 

sé, éstimare conveniente. 

11 de Marzo de 1.988 

    

A LO CE a o e APRA 

A AA p. BANCO DR ¿RUNCURARUA EN 

z Co ] " l: 1] e 

o PEDRO CALVACRE"MOYA S 
sE GERENTE GENERAL 

Le 
Y
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Ad REPÚBLICA DEL ECUADOR    

      

       

      

    
   

      

   
     

   

   
        

  

                            

    

      

    

  

  

  

. JEFATURA 
o CERTIFICADO DE NO ADEUDAR - z 

DE , AN 
.: AL FISCO RECAUDACIONES 

| > =— - 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO DELL IATA coccion 
Dirección General de Rentas . 

. FORM 08 - DR 

A s DATOS DE IDENTIFICACION,DEL SOLICITANTE , 
ds NOMBRE O RAZON SOCIAL Ha 

, o FAUSTO 316. Lo RAYMO do DORA TITO act, . 
z, p CEDULAS No. 

A IMA AOS AU. TO TTTA . GO nudceL 0 po pa 1 I ] 

, identidad o R.U.C. Tributoria L. Militar P. Votación 

IN DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

$ 

y iAaY as GUATAQUIL 
¿A y ! 1 . 

Provincia Ciudad Calle , No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD ¿ 

Viaie O ticitación o Concurso Cf. Í El , 

Nombramiento [] PO cnn termos pr 

Le 

* 

o e 

. CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Titulos de creditf y 
a , tura él oa ño consta cama deudor al Fisco, en esta - 

Ne LA MAR 0 
= qq ! : 7 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR ÁUINCE Bi o 
SIN BORRONES Ni ENMENDADURAS 

2; . AÚN 

Lo La y o CA AD 
OA Lo LA “OFICINA * 

7 SECRETARIO. TC JEFE DE RECAUDACIONES "7 
po O CARTERA - 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 

NOTA: Colobore con la oficina, no insisto el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesorio para poder revisar 

nuestros archivos, 

4
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T 
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

e) CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA o 07 

o AE AL FISCO >ecavo BND 

              

MINISTERIO DE FINANZAS o aTaS 
Y CREDITO PUBLICO DE+ 2149 

Dirección General de Rentas 

    

1 
FORM 08 - DR.       

    

  

    
        

   
     

        

   
     

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

bind re ./ 

    

CEDULAS No. 

laa” LT 
Identidcd o R.U.C. Tributoria L. Militar P. Votación 

        

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

) AS 1 Moa a 1 ) ! 

Provincia Ciudod Calle No. 
A 
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

        

Vicio o Licitación o Concurso Cf, O 

a Nombramiento 

  

         
   

- o po :19 y Ti o 15 de SACO de 198 

  

     
    

     

  

Lugor y Ésa de presentación 

HA 

4 
A 

A 

       ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SIN BORRONES N! ENMENDADURAS “SeuiO j . > e : 

e e: / + DE. 
s 

LA OFICINA 
SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE 

NOTA: Colabore con le oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horos, es el tiempo necesario para poder revisar 

nuestros orchivos.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR     

  

DE € 
e AL FISCO RECAUDACIONES E 

MINISTERIO GE FINANZAS . AA 

Y CREDITO PUBLICO DEA 
Dirección General de Rentos 

    

FORM 08 - DR 

  

     

   
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NOMBRE G RAZON SOCIAL NACIONALIDAD . 
2 

PRODU LA FL A 

              

CEDULAS N0. 

y 7 4 A l L 1 ] | 

j Identidad o R.U.C. Tributaria L Militar , P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE i 

i 

1 ? 1 nt ) ) ! 
Provincia Ciudad Catle _ No. 

MOTIVU DE LA SOLICITUD , 

Viaje oa Licitación o Concurso GE. a 

Nombramiento a OTROS... dl A Am me 
! Expecifiquen . 

¿s 
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FUI, gfl5 a CARO ía 

Firma 4el Solicitante Luñor y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. re 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los va AÑ Exigibles y bajo su responsabilidad. 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Títulos deffédito pendientes de cobro en esta Jefa- 
tura, el Solicitante no consta como deudor al-Fisco, enflesta Provincia. o do _> 5 
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ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR ÁUINCE DIAS EN 
2D) / de 2 SIN BORRONES NI ENMESNDADURAS — ,;' : . SELLÓ: 

, ge C = A 

el MUEYAS A .* DE.:: 

. UN => LA OFICINA 
SECRETARIO. JEFÉ DE RECAUDACIONES o 

O CARTERA 

  

TALONARIO TARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMETE 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder "revisar 

nuestros orchivos,
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La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE llecanonannno 2 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y baja? su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta Jafa- 
tura, el Solicitante no consta como deudor al Fisco, en.esta Provincia. 
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NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario pára “poder revisar 
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Provincia : , Ciudad Calle . NO. 
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MOUTIVU DE LA SOLICITUD 

  

viaje Ol: Licitación o Concurso cts o de úl 

  

Nombramiento OTROS o ccannncnnmeno $ cr canina 

¿Especifiquen , E 

rm mi E dd 

Exigibles y bajo su responsabltidad.-, — -* 
cobro en “esta Jafa-”.-. 

Previa informa del Jefe de Cartera, custodio los 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Titul     

   

     

  

   

   

          
    

  

A - tura, el Solicitante no consta como deudor al Fls 
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ESTE CERTIFICADO.ES VALIDO POR QU 
SIN BORRONES Ni ENMÉNDADUR 

>. "y A e do 
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SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
O CAR TERA 

” »,er 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD     NOMBRE 
NOTA: Colobore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes da 4 horos, es el tiempo necesario para poder revisar" 

nuestros archivos. 
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TEODORO ESP INOZA- RU | 

Céd. de Ciud. 09 08569098 

Céd. Trib. 349770 

Cert. ot. pS01OS 

pz VERA ESPINOZA y 

Céd. de Ciud. 09-11645695 

Céd. rrib. 336478 

Cert. vol. Exento. 
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NOTARIA 

VIJESIMA PRIMERA 

  

Al, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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- 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo uo 00 

Resolución No. 858-2-1-1-01419, dictada por la Intendente de Compañías 

Encargada, el 14 de Abril de 1988, se tomó nota de la aprobación y 

modificación Estatutaria que contiene ndicha resolución, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA LOMIRA S.A, otorgada ante mí, el 17 de Marzo de 1988.- 

Guayaquil, dieciocho de Abril de mil novecientos ochenta y gcho.- 

   

  

Abog. MARTOS DIAZ CASQUETE 
. Notario Vigésimo Primero 

7 Cautén Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, y) en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución nimero 88 - 2-1 - 1 - 01629, dictada el 1% de Abril de 

1.988, por la Intendente de Compeñlas Encargada, fue insorita esta escri, 

tura, la misma que contiene el contrate de CONSTITUCION de la compañía 

denominada "LOMIRA 8.40 "o de fojas 9.201 a 9.216, afmero - 

921 del Begietro Mercantil, Libro de Industriales y anetada bajo el nllmero 

6.828 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y    
Certificos que con fecha de hoy, fue archivada una oopía autín_ 

tica de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dicta e 

do el 22 de Agoste de 1.975, por el señor Presidente de la Replblica, pu_ 

blicado en el Aegistro Oficial MO 878 del 29 de Agoste de 1.975.= Guaya _ 

quíl, veinte y wo de Abril de mil novecientos ta y echo.o El Regis _ 

ANDRADE C ex  
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tíificos que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afiliación 

de la Címara de Industrias de Guayaquil.o Guayaquil, veinte y uno de Abríl de mí1l 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

mo. 

SC -DA -5G- 88 007227 

Guayaquil. funio 15 de 1988 

Señor i , + 

GERENTE DEL BANCO DEL TUNGURAHUA 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el' 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido él trámite ' 
legal de la Coostitución de la €ompañía, LOMIRA S.A. 

  

     

     

   

mente 
LIBERTAD 

Muy Ate 
, DIOS PATRI 

Ab. torna Iturralde 
SECRETARIA DE LA SUPERI 

OFICINA DE GUA


